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Ley General de 
Transparencia  y 
acceso a la 
Información 
pública 



El acceso a la información pública, es un derecho humano reconocido en la 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos artículo 6°.

SOLICITAR

El derecho 
humano de acceso 

a  información 
comprende:

INVESTIGAR BUSCAR

RECIBIR 

INFORMACIÓN

DIFUNDIR



1ra Reforma al 

articulo 6°

Constitucional 

“El derecho a la 

información será 

garantizado por 

el estado”

L.F.T.A.I.P. “la ley 

regula 

principalmente el 

derecho de 

acceso a la 

información 

pública”

Se publican los 

Lineamientos 

Técnicos 

Generales 

(L.T.G.)

Reforma al 

articulo 6°

Constitucional 

“establecer el 

sistema nacional 

de 

transparencia”

Se publica la Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública

Ordenamientos 

Locales

1977 2002 2007 2014 2015 2016

Diciembre Junio Febrero Mayo Julio Mayo

2016

Mayo

Se adiciona un 

segundo párrafo 

con siete 

fracciones al 

artículo 6° de la 

Constitución 

(principios y bases) 

“toda persona tiene 

derecho al libre 

acceso a la 

información plural y 

oportuna”

PRINCIPALES ANTECEDENTES LEGALES DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA



Artículo 6 El derecho a la información será garantizado por el estado. 

Artículo 6, apart. A) Principios y bases que rigen el ejercicio del derecho de acceso a la información: 

MARCO JURÍDICO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Toda la información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano; así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad, es 

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional. 

La información que se refiere a la vida privada y 

los datos personales será protegida en los 

términos de ley

Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno 

o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 

información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos
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Los recursos económicos de la Federación, los 

estados, los municipios, la Ciudad de México y 

los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán 

con: EFICACIA

Artículo 134°

ECONOMÍA

TRANSPARENCIA

HONRADEZ

EFICIENCIA

MARCO JURÍDICO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS



OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD

2

Gobierno Transparente.

Acceso a la Información 
y protección de datos Rendición de Cuentas
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

OBJETIVOS 

IV. Regular los medios de impugnación y

procedimientos para la interposición de acciones

de inconstitucionalidad y controversias

constitucionales por parte de los Organismos

garantes;

(Art. 2)

III. Establecer procedimientos y condiciones

homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la

información, mediante procedimientos sencillos y

expeditos;

II. Establecer las bases mínimas que

regirán los procedimientos para garantizar

el ejercicio del derecho de acceso a la

información;

I. Distribuir competencias entre los Organismos

garantes de la Federación y las Entidades

Federativas, en materia de transparencia y

acceso a la información;

Establecer las bases y la información de

interés público que se debe difundir

proactivamente;

VI. Regular la organización y

funcionamiento del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, así como

establecer las bases de coordinación entre

sus integrantes;
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la

transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a

la información, la participación ciudadana, así como la

rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas

públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de

información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y

completa, que se difunda en los formatos más adecuados y

accesibles para todo el público y atendiendo en todo

momento las condiciones sociales, económicas y culturales

de cada región;

VIII. Propiciar la participación ciudadana

en la toma de decisiones públicas a fin

de contribuir a la consolidación de la

democracia, y

IX. Establecer los mecanismos para

garantizar el cumplimiento y la

efectiva aplicación de las medidas

de apremio y las sanciones que

correspondan.

OBJETIVOS 
(Art. 2)
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SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

PARTNER 01 PARTNER 02 PARTNER 03

Obligados a transparentar y permitir el acceso a información pública y proteger los datos personales que obren en su poder.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Art. 23 

Poderes 
Ejecutivo, 

Legislativo y 
Judicial.

Órganos Autónomos Partidos Políticos

Fideicomisos y fondos 
públicos ,así como 

cualquier persona física, 
moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos 
públicos  o realice actos 

de autoridad en los 
ámbitos federal , de las 
Entidades Federativas y 

municipal.

Cualquier Autoridad, 
órgano u organismo de 
los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial
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Obligaciones de Transparencia   LGTAIP

En la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del 
público y mantengan actualizada, 

En los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según 
corresponda

la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas 
que a continuación se señalan …

Se contemplan 48 obligaciones comunes todos los entes 

públicos 

Artículo 70. 



I. Marco normativo
II. Estructura 

orgánica
III. Facultades

IV. Metas y 
objetivos 

V. Indicadores 
(rendición de 

cuentas)

VI. Indicadores
VII. Directorio de 

Servidores 
púbicos

VIII Remuneración 
de Servidores 

Públicos

IX. Gastos de 
representación y 

viáticos
X. Total de plazas

XI. Contrataciones 
( honorarios)

XII. Declaraciones 
Patrimoniales 

(versión pública 

XIII. Domicilio de la 
unidad de 

Transparencia 

XIV. Convocatorias 
a concursos y 

resultados (cargos 
públicos

XV. Programas de 
subsidio , 

estímulos y apoyo

XVI. Condiciones 
Generales de 

Trabajo 

OBLIGACIONES COMUNES

ART. 70 LGTAIP



XVII. Currículos 
desde nivel jefe de 
Dpto. hasta titular

XVIII. Listado de 
Servidores públicos 

con Sanciones 
Administrativas.

XIX. Servicios que 
ofrecen

XX. Trámites, 
requisitos y formatos

XXI. Información 
financiera 

(presupuesto 
asignado e informes 

trimestrales)

XXII. Información de 
Deuda Pública 

XXIII. Gastos en 
comunicación social y 

publicidad

XXIV. Informes de 
resultados de auditorías 
al ejercicio presupuestal

XXV. Resultado de la 
dictaminación de 

estados financieros

XXVI. Montos, criterios, 
convocatorias y listado 
de personas a quien se 

les asigne o permita 
utilizar recursos públicos; 

XXVII. Concesiones, 
contratos, convenios, 
permisos, licencias o 

autorizaciones

XXVIII. Resultados sobre 
procedimientos de 

adjudicación directa, 
invitación restringida y 

licitación

XXIX. Informes que por 
disposición legal generen

XXX. Estadísticas que 
generen en 

cumplimiento a sus 
facultades, competencias 

o funciones

XXXI. Informe avances 
programáticos o 

presupuestales, balances 
generales y su estado 

financiero

XXXII. Padrón de 
proveedores y 

contratistas

OBLIGACIONES COMUNES

ART. 70 LGTAIP



XXXIII. Convenios de 
coordinación de 

concertación con los 
sectores social y privado

XXXIV. Inventario de 
bienes muebles e 

inmuebles en posesión y 
propiedad

XXXV. 
Recomendaciones 

emitidas por organismos 
en materia de derechos

humanos

XXXVI. Resoluciones y 
laudos

XXXVII. Mecanismos de 
participación ciudadana

XXXVIII. Programas que 
ofrecen

XXXIX. Actas y 
resoluciones del Comité 

de Transparencia

XL. Evaluaciones y 
encuestas a programas

XLI. Estudios 
financiados con 

recursos públicos

XLII. Listado de 
jubilados y pensionados 

y monto que reciben

XLIII. Los ingresos 
recibidos por cualquier 

concepto

XLIV. Donaciones 
hechas a terceros

XLV. Catálogo de 
disposición y guía de 
archivo documental

XLVI. Actas de sesiones 
ordinarias y 

extraordinarias, 
opiniones y 

recomendaciones que 
emitan de  consejos 

consultivos

XLVII. Listado de 
solicitudes a las 

empresas

concesionarias de 
telecomunicaciones y 

proveedores de 
servicios o aplicaciones 

de Internet

XLVIII. Cualquier otra 
información que sea de 
utilidad o se considere 

relevante

OBLIGACIONES COMUNES

ART. 70 LGTAIP



OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PODERES EJECUTIVOS FEDERAL, 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES 

Además de lo 

señalado en el 

artículo 70 de la 

LGTAIP, los sujetos 

obligados de los 

Poderes Ejecutivos 

Federal, de las 

Entidades 

Federativas y 

municipales, 

deberán poner a 

disposición del 

público  y actualizar 

la siguiente 

información  (Art. 71 

LGTAIP)

I, c) Listado de 

expropiaciones 

decretadas y 

ejecutadas

I, f) Planes de 

desarrollo 

urbano, 

ordenamiento 

territorial y 

ecológico

I, d) Información 

sobre cancelación o 

condonación de 

créditos fiscales e 

inf. estadística sobre 

exenciones

I, e) Información 

de personal 

habilitado como 

corredores y 

notarios públicos

I, b) Presupuestos 

de Egresos y 

formulas de 

distribución de 

recursos

I, g) 

Disposiciones 

administrativas.

I, a) Plan de 

Desarrollo
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a) El contenido de las gacetas 
municipales, resolutivos y 

acuerdos aprobados por los 
ayuntamientos.

b) Actas de sesiones de 
cabildo, controles de 
asistencia de los integrantes 
del Ayuntamiento a las 
sesiones de cabildo y el 
sentido de votación sobre 
iniciativas o acuerdos.

II. Adicionalmente, en el caso de los municipios
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Protección de datos personales 

La Constitución Política, en sus art. 6, fracciones I y II y 16, 

reconoce el derecho a la protección de datos personales y 

establece una serie de garantías, al señalar que toda persona 

tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 

acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 

manifestar su oposición en los términos que fije la ley1/ 

1/  General, Federal y Local en las que se establecen los principios, derechos u obligaciones y procedimientos que 

regulan la protección y tratamiento de los datos personales en posesión de los entes públicos

Acceder

Rectificar

Cancelar

Oponerse

Derechos ARCO 
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 24, FRACCIÓN XI

Dicha norma precisa la obligación de “publicar y

mantener actualizada la información relativa a las

obligaciones de transparencia”. Para ello se

contará con la herramienta electrónica denominada

Plataforma Nacional de Transparencia donde, los

sujetos obligados, pondrán a disposición de las

personas la información pública que se deriva de las

obligaciones de transparencia comunes y específicas

definidas en la Ley General y demás normatividad

aplicable a cada sujeto.



SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

Se integra por el conjunto orgánico y articulado de sus miembros, procedimientos, instrumentos y 

políticas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano

Integrado por:

• 32 órganos 
garantes de 
acceso a la 
información

• Archivo 
General de la 

Nación

• Auditoría 
Superior de la 

Federación

• Instituto 
Nacional de 

Transparencia

• Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía



Componentes de la Plataforma Nacional de 

Transparencia: 

Sistema de solicitudes de acceso a la 

información

Sistema de gestión de medios de 

impugnación

Sistema de portales de obligaciones de 

transparencia, y 

Sistema de comunicación entre Organismos 

garantes y sujetos obligados. 
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PLATAFORMA NACIONAL DE INFORMACIÓN
(ARTS. 49-52 LGTAIP)

Los Organismos garantes deben desarrollar, administrar, 
implementar y poner en funcionamiento la plataforma 
electrónica que permita cumplir con los procedimientos, 
obligaciones y disposiciones que señala la Ley 

Los Organismos garantes deben promover la publicación de información de Datos Abiertos y 
Accesibles. 

El Sistema Nacional establecerá las medidas necesarias para garantizar la estabilidad y 
seguridad de la plataforma, promoviendo la homologación de procesos y la simplicidad del 
uso de los sistemas por parte de los usuarios. 



(PNT) es un instrumento que unifica y facilita el acceso a la información pública gubernamental 
en todo el país.

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

SICO
Sistema de comunicación 
entre organismos garantes y 
sujetos obligados

SIGEMI
Sistema de gestión de 
medios de impugnación 

SIPOT
Sistema de portales de 
obligaciones de transparencia

SISAI
Sistema de solicitud de 
acceso a la información
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA (SIPOT)

Herramienta electrónica que permite a los sujetos obligados de todos los ámbitos —

federal, estatal y municipal— incorporar la información correspondiente con sus 

obligaciones en materia de transparencia, contenidas en la LGTAIP, LFTAIP o Ley Local, 

para ponerla al alcance de los particulares.



De la verificación de las obligaciones de transparencia.

Los organismos garantes vigilarán que las 

obligaciones de transparencia que publiquen 

los sujetos obligados cumplan con lo 

dispuesto en los artículos 70 a 83 de está Ley 

y demás disposiciones aplicables. 

La verificación tendrá por objeto revisar y 

constatar el debido cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia, según 

corresponda al sujeto obligado y demás 

disposiciones aplicables. 



De la denuncia por el incumplimiento

PROBLEM 
SOLVING

Cualquier persona podrá denunciar ante los organismos 
garantes la falta de publicación de las obligaciones de 
transparencia prevista en los artículos 70 a 83 de la LGTAIP 
y demás disposiciones aplicables.

Procedimiento:

I. Presentación de la denuncia ante los Organismos

garantes

II. Solicitud por parte del organismo garante de un

informe del sujeto obligado

III. Resolución de la denuncia

IV. Ejecución de la denuncia



Ley General de 

Contabilidad 

Gubernamental 



Ley General de Contabilidad Gubernamental

2

• Establecer los criterios 
generales que 
regularán a la 

contabilidad 
gubernamental

Tiene por objeto:

• Emisión de información 

financiera de los entes 

públicos

• Lograr su adecuada 

armonización

• Facilitar el registro y la 

fiscalización de los 

activos, pasivos, ingresos 

y egresos

Con el fin de:

Contribuyendo a:

Medir la eficacia, economía, eficiencia y calidad del gasto e ingreso público



La contabilidad gubernamental es un 
instrumento clave, permanente y recurrente 

en la toma de decisiones 

Establece los criterios y las líneas generales 
para el registro contable de las  operaciones 

financieras, así como para la emisión de 
información contable y de  cuenta pública 

para los tres órdenes de gobierno

Propone un marco normativo claro en su 
enfoque y dirección

Asume como premisa básica el registro y la 
valuación del patrimonio del Estado. 

Implica  la  adopción  de  un  modelo  
contable  promotor  de  mejores  prácticas  

nacionales e internacionales

En materia de Cuenta Pública, establece la 
información mínima que debe integrar el 

documento, y la información presupuestaria 
y programática que forme parte del mismo

Contempla que las Cuentas Públicas de los 
3 órdenes de gobierno incluyan los 

resultados de la evaluación del desempeño

2

Características de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 



Homologar la 

contabilidad 

gubernamental en 

los tres órdenes de 

gobierno 

Bases de la contabilidad gubernamental

Contar con datos comparables 

para facilitar las funciones de 

fiscalización 

Mejorar la transparencia 

con la que los entes 

públicos elaboran la 

información  financiera, 

presupuestaria y 

patrimonial
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La importancia de la  armonización contable

Permite a la sociedad acceder a la información pública,

haciéndola una herramienta valiosa para la efectiva

rendición de cuentas

Apoya el proceso de entrega

recepción de gobiernos, haciéndola

comparativa entre diferentes

periodos

Es la base de un lenguaje financiero común entre

gobiernos para el registro y la fiscalización de sus

activos, pasivos, ingresos y gastos, así como

mediciones de eficiencia

Los registros contables se

realizan con base acumulativa y

con apego a postulados básicos

de contabilidad gubernamental

armonizados

Se emite información contable, presupuestaria y

programática de forma periódica bajo las clasificaciones

administrativa, económica y funcional‐programática



2

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LGCG)

Título Quinto
De la Transparencia 

y Difusión de la 
Información 
Financiera
Capítulos:

I

II

III

IV

V

06

Disposiciones Generales (Arts. 56-59)

De la Información Financiera Relativa a la 

Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuesto de Egresos(Art. 60-

62)
De la Información Financiera Relativa a la 

Aprobación de las Leyes de Ingresos y de los 

Presupuestos de Egresos (Arts. 63-65)

De la información Financiera Relativa a 

la Evaluación y Rendición de Cuentas 

(Arts. 79-83)

Capítulo Único (Arts. 84-86)

Título Sexto

De las 

Sanciones 

De la Información Relativa al 

ejercicio Presupuestario  (Arts. 

66-78)
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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LGCG)

La información financiera deberá 

publicarse por lo menos 

trimestralmente 

Artículo 58 

Los entes públicos deberán publicar en 

sus páginas de Internet a más tardar el 

último día hábil de abril su programa 

anual de evaluaciones, así como las 

metodologías e indicadores de 

desempeño, así como publicar a más 

tardar a los 30 días posteriores a la 

conclusión de las evaluaciones, los 

resultados de las mismas e informar 

sobre las personas que realizaron 

dichas evaluaciones.

Artículo 79

La información financiera que generen 

los entes públicos será organizada, 

sistematizada y difundida por cada uno 

de éstos, al menos, trimestralmente en 

sus respectivas páginas electrónicas 

de internet

Artículo 51

La SHCP, las secretarías de finanzas 

de los estados y las tesorerías 

municipales establecerán, en su 

respectiva página de Internet, los 

enlaces electrónicos que permitan 

acceder a la información financiera  

Artículo 57



OBLIGACIONES DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

QUE FORMATOS DEBO PRESENTAR ENTES  OBLIGADOS

INFORMACIÓN  ANUAL ESTADOS
MUNICIPIOS O 

ALCALDÍAS CDMX

1

Iniciativa de la Ley de Ingresos. (Art. 61 fracción I)
a

a

2
Proyecto del Presupuesto de Egresos. (Art. 61 fracción II) a a

3

Difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de

Egresos (PRESUPUESTO CIUDADANO) (Art. 62) a a

4
Estructura del Calendario de Ingresos base mensual. (Art. 66) a a

5

Estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. (Art.

66) a a

6

Estructura de información de la relación de las cuentas bancarias

productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las

cuales se depositen los recursos federales transferidos. (Art. 69) a a

7

Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los

recursos federales ministrados a las entidades federativas. (Art. 79) a a

8
Relación de Bienes que Componen el Patrimonio (Art. 27) a a



OBLIGACIONES DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
¿QUE FORMATOS DEBO PRESENTAR ENTES  OBLIGADOS

INFORMACIÓN  TRIMESTRAL ESTADOS
MUNICIPIOS O 

ALCALDÍAS CDMX

1
Estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. (Art. 67) a a

2
Estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros (TESOFE). (Art.

81) a a

3

Estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales. (Art.

78) a a

4

Estructura de información del formato de programas con recursos federales por orden de gobierno

(CONCURRENTE). (Art. 68) a a

5

Estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo de

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación (FAETA). (Art. 73) a

6

Estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar relativa a las aportaciones

federales en materia de salud y los formatos de presentación (FASSA). (Art. 74) a

7
Estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública. (Art. 77) a

8

Establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México

(FORTAMUN). (Art. 76) a a

9
Información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. (FAIS) (Art. 75)

a a



Proceso de Planeación

34

FASE INSTRUMENTOS

FORMULACIÓN

INSTRUMENTACIÓN

CONTROL

EVALUACIÓN

Plan Nacional de Desarrollo 
Programas de Mediano Plazo

Programa Económico Anual
Ley de Ingresos
Presupuesto de Egresos

Informes Trimestrales

Informe de Gobierno
Cuenta Pública



Integración de la Cuenta Pública

35

SECRETARÍA DE 
FINANZAS

TESORERÍA
MUNICIPAL

ENTIDADES FEDERATIVAS MUNICIPIOS

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las
cuentas públicas. DOF 30/12/2013



Proceso de Entrega de la Cuenta Pública

36

Los entes públicos 
enviarán su información a 
su Unidad Hacendaria: * 
Secretaria de Finanzas o

* Tesorería Municipal

1 La Unidad Hacendaria 
consolidará la información

2

El Congreso del Estado 
recibirá la Cuenta Publica 
y la enviará a la Auditoria 
Superior del Estado para 

su revisión.

4

La información 
consolidada  se 

presentará ante el 
Congreso del Estado en 
las fechas que determine 

la legislación aplicable

3

La Auditoria Superior 
recibe la Cuenta Pública, 

la revisa y emite al 
Congreso del Estado un 

informe  sobre los 
resultados obtenidos

5



Contenido de la Cuenta Pública.
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Informes Entidades Federativas Municipios

Resultados Generales X

Información Consolidada X X

Información Contable X X

Información Presupuestaria X X

Información Programática X

Anexos (Información Adicional) X X

Información Sector Paraestatal X X



Información Consolidada

38

Estados Financieros a Consolidar

• Estado de Situación Financiera

• Estado de Actividades

• Estado de Variación de la Hacienda Pública

• Estado de Cambios en la Situación Financiera

• Estado de Flujos de Efectivo

Acuerdo por el que se reforma la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás 
información contable 

Entidades Federativas Municipios

Poder Ejecutivo Presidente Municipal

Poder Legislativo Regidores

Poder Judicial Síndicos

Órganos Autónomos Organismos 
Desconcentrados

Sector Paraestatal Sector Paraestatal



Objetivo Consolidación

• La consolidación es el método para presentar la información 
financiera de varios entes públicos como si fuera un sector 
institucional. Este método consiste en la eliminación de las 
transacciones y/o saldos entre las unidades institucionales a 
consolidar, lo que permite conocer el cambio en el patrimonio, la 
posición financiera y/o las actividades de un sector institucional con 
el resto de la economía.

• Para efectos de la formulación de los estados financieros que se 
consolidan, los entes públicos se deben agrupar de acuerdo a lo 
dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar 
información global del sector al que pertenecen.
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Tipo de información que se debe presentar (CONAC)
• Estados de Actividades, Situación Financiera, de Variación en la Hacienda 

Pública, de Cambios en la Situación Financiera

• Informes sobre Pasivos Contingentes

• Notas a los Estados Financieros

• Estados analíticos del Activo, de la Deuda y Otros Pasivos

• Estados de Resultados y de Actividades

Información 
contable

• Estados Analíticos de Ingresos y del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

• Endeudamiento

• Flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la 
postura fiscal

Información 
presupuestaria

• Gasto por categoría programática

• Programas y proyectos de inversión

• Indicadores de resultados

Información 
programática

• Para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos 
provenientes de organismos internacionales de los que México forma parte

Información 
complementaria



Fiscalización del Cumplimiento de los 
Recursos que integran la Hacienda 

Publica Municipal



¿Qué fiscalizar?

Las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública

Artículo 116 CPEUM

EFSE

Artículo 60 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios

Fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley.



¿Cuándo fiscaliza la EFSE?

 La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a
más tardar el 30 de abril.

Artículo 116 , Frac. II párrafo octavo CPEUM



¿Cuándo fiscaliza la ASF?

 Previa autorización del titular se podrá revisar el ejercicio fiscal en curso, así
como ejercicios anteriores, cuando existe denuncia .

Artículo 79 , Frac. I párrafo quinto CPEUM

 Podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio
siguiente, las observaciones deben referirse a la cuenta pública revisada.

Artículos 79, tercer párrafo CPEUM y 17 segundo párrafo frac. I LFRCF



¿Qué fiscalizar?
Artículo 79 CPEUM

Fiscalización de garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a
empréstitos de los Estados y Municipios

Fiscalización de recursos federales que administren o ejerzan los gobiernos locales
y los empréstitos de estos gobiernos que cuenten con la garantía de la Federación

Fiscalización en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de
manera directa de participaciones federales.

Cuenta pública

Las situaciones que determine la Ley, derivado de denuncias



Articulo 1. Revisión y fiscalización de: 

Cuenta Pública

Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, respecto al
ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en
revisión;

La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las
participaciones federales, y

El destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos contratados
por los estados y municipios, que cuenten con la garantía de la Federación.

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación



Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas 

de la Federación



Fiscalización del Gasto Federalizado

Artículo 47 al 49

Directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México

Revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del
personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de
gobierno, para determinar si fueron cubiertos con recursos federales o locales.

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación



Fiscalización de las Participaciones

Artículo 50 al 51

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación

Aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales.

Oportunidad en la ministración de los recursos.

Ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el
financiamiento y otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con
participaciones federales.

Cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, conforme
a lo previsto en los presupuestos locales.

Deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales.



El destino y ejercicio de los recursos correspondientes que

hayan realizado dichos gobiernos locales

Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal
respecto a Financiamientos de los Estados y Municipios.

Fiscalización de la Ley de Disciplina 
Financiera

Artículo 60 LDF

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará:



Fiscalización de  la Deuda Pública Garantizada

Artículo 52 al 57

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación

Todos los instrumentos de crédito público y de los financiamientos y otras
obligaciones contratados por las entidades federativas y municipios que cuenten con la
garantía de la Federación.

La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas con
base en la Ley de Disciplina Financiera para fortalecer las finanzas públicas que se
suscriban con las Entidades Federativas y los municipios, para la obtención de la garantía
del Gobierno Federal.

Destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que
hayan realizado dichos gobiernos estatales y municipales.



La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo a los términos
establecidos en la Ley de la materia.

La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de acuerdo a las
disposiciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera.

El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientos y otras
obligaciones en el registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera.

Fiscalización del  Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera

Artículo 58

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación



¿Qué se presenta?

Informes de auditoría, que reflejan los resultados obtenidos de la revisión que realiza la

ASF de la Cuenta Pública cada año.

Art. 79 frac. II CPEUM

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Presenta  1er. Informe individual

(último día hábil)

Presenta 2do. Informe individual

(último día hábil)

Enero

Febrero

Marzo

Presenta 3er. Informe individual
(20 de febrero año siguiente al de la 

presentación de la Cuenta Pública)

Presenta el Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública,
(20 de febrero año siguiente al de la 

presentación de la Cuenta Pública)



EVALUACIONES DE LA 

ARMONIZACIÓN CONTABLE 

(SEvAC) 



Año 2017 Implementación

Con la finalidad de contar

con un seguimiento

constante de los avances

en materia de

transparencia, registros y

formulación de cuenta

pública, implicando distintas

periodicidades e informes

generados por cada ente

público.

Evaluaciones de la armonización contable (SEvAC)



Registros Contables

Registros Presupuestarios

Registros Administrativos

D.  Transparencia (cuatro secciones)

• D.1. Título V de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Transparencia).

• D.2. Contenido contable.

• D.3. Contenido presupuestario.

• D.4. Contenido programático.

E. Cuenta Pública

Evalúan cinco apartados, en relación a la información financiera

armonizada, distribuidos de la siguiente manera :

Evaluaciones de la armonización contable (SEvAC)



El despliegue de la evaluación de la armonización contable, se realiza a 
través de actividades coordinadas entre las diferentes instituciones 
participantes.

Poderes, Órganos Autónomos 

Estatales, Paraestatales, 

Municipios y Paramunicipales

Evaluaciones de la armonización contable (SEvAC)



AL SERVICIO DE LAS HACIENDAS PÚBLICAS

2019 CUARTO PERIODO



AL SERVICIO DE LAS HACIENDAS PÚBLICAS



Calendario de Actividades 

Evaluación Única 2021

ACTIVIDAD ACTORES FECHA INICIO FECHA FINAL DIRECCION 

ELECTRONICA

Inducción sobre el uso del 

SEVAC 

Todos los entes públicos de 

las Entidades Federativas y 

Municipios

02/05/2022 20/05/2022 https://www.conac.gob.mx/e

s/CONAC/SEvAC

Apertura y llenado de la 

Evaluación en el SEVAC

Todos los entes públicos de 

las Entidades Federativas y 

Municipios

23/05/2022 03/06/2022 https://sevac.hacienda.gob.

mx/entes/login

Validar la información y 

evidencia de cumplimiento 

presentadas a través del 

SEVAC

Entidades de Fiscalización 

Superior Locales

06/06/2022 24/06/2022

Enviar informe emitido por 

el SEVAC al CONAC

CACEF 27/06/2022 29/06/2022

Fuente: Oficio CONAC/Secretaría Técnica. -044/2022.
sevac@hacienda.Gob.mx

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/SEvAC
https://sevac.hacienda.gob.mx/entes/login
mailto:sevac@hacienda.Gob.mx


2019 CUARTO PERIODO



www.conac.gob.mx

Evaluaciones de la armonización Contable (SEvAC)

2019 CUARTO PERIODO



Ley General de 
Transparencia  y acceso a la 

Información pública
• Artículo 206. 

Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas

Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 
• Art. 84 LGCG

Responsabilidades y sanciones



Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas



Cumplir con las funciones, 

atribuciones y comisiones 

encomendadas, observando en su 

desempeño disciplina y respeto, 

tanto a los demás Servidores 

Públicos como a los particulares con 

los que llegare a tratar, en los 

términos que se establezcan en el 

código de ética.

Denunciar los actos u 

omisiones que en ejercicio de 

sus funciones llegare a advertir, 

que puedan constituir Faltas 

administrativas.

Atender las instrucciones de 

sus superiores, siempre que 

éstas sean acordes con las 

disposiciones relacionadas con 

el servicio público.

Presentar en tiempo y forma

las declaraciones de

situación patrimonial y de

intereses, en los términos

establecidos por esta Ley;

Registrar, integrar, custodiar y

cuidar la documentación e

información que por razón de su

empleo, cargo o comisión, tenga

bajo su responsabilidad, e impedir o

evitar su uso, divulgación,

sustracción, destrucción,

ocultamiento o inutilización

indebidos;

Supervisar que los Servidores

Públicos sujetos a su dirección,

cumplan con las disposiciones que

prevé este artículo;

Conductas que se consideran faltas administrativas no graves

Incumplir con las siguientes obligaciones



Rendir cuentas sobre el ejercicio
de las funciones, en términos de
las normas aplicables;

Colaborar en los procedimientos
judiciales y administrativos en los
que sea parte, y

Cerciorarse, antes de la
celebración de contratos de
adquisiciones, arrendamientos o
para la enajenación de todo tipo
de bienes, prestación de servicios
de cualquier naturaleza o la
contratación de obra pública o
servicios relacionados con ésta,
que el particular manifieste bajo
protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o
comisión en el servicio público o,
en su caso, que a pesar de
desempeñarlo, con la
formalización del contrato
correspondiente no se actualiza un
Conflicto de Interés.

Conductas que se consideran faltas administrativas no graves

Incumplir con las siguientes obligaciones



Faltas administrativas GRAVES 

arts. 52 al 64 

LGRA

Cohecho

Peculado

Desvío de recursos públicos

Utilización indebida de información

Actuación bajo Conflicto de Interés

Contratación indebida 

Enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de Interés

Tráfico de influencias

Encubrimiento

Desacato

Obstrucción de la justicia 



ACREEDORES A LAS SANCIONES DE LA 
LEY GENERAL DE CONTABILIAD GUBERNAMENTAL

Art. 84

Las responsabilidades 

administrativas se fincarán, a 

quienes directamente hayan 

ejecutado los actos o incurran 

en las omisiones que las 

originaron y, subsidiariamente, 

a los que, por la naturaleza de 

sus funciones, hayan omitido

la revisión o autorizado tales 

actos por causas

que impliquen dolo, culpa, 

mala fe o negligencia por parte 

de los mismos.



I. Cuando omitan realizar 

los registros de 

contabilidad, así como la 

difusión de la información 

financiera.

CAUSAS DE SANCION DE LA L.G.C.G.

III. No realizar registros presupuestarios y 

contables con información confiable y veraz.

II. Alteren los documentos que 

integran la contabilidad con la 

finalidad de desvirtuar la veracidad de 

la información financiera.

IV. Que tengan conocimiento de 

la alteración o falsedad de la 

documentación que tenga como 

consecuencia daños a la 

hacienda pública.

V. No tener o no conservar, en 

los términos de la normativa, la 

documentación comprobatoria 

del patrimonio, así como de los 

ingresos y egresos de los entes 

públicos.

Art. 85



CAUSAS DE SANCIÓN DE LA L.G.C.G.

Se impondrá una pena de dos a 

siete años de prisión y multa de mil 

a quinientos mil días de salario 

mínimo general vigente en la Ciudad 

de México, a quien causando un 

daño a la hacienda pública o al 

patrimonio del ente público 

correspondiente,

incurra en las conductas previstas 

en las fracciones II y IV del 

artículo 85 de esta Ley.

1,000      D.S.M.G. X 88.36 = $         88,360.°°

500,000       D.S.M.G. X 88.36 = $ 44’180,000.°°

Art. 86



El organismo garante podrá imponer al servidor 
público las siguientes medidas de apremio:

MEDIDAS DE APREMIO DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA

I. Amonestación Pública

II. 150 – 1500 S.M.G.

ART. 201 L.G.T.A.I.P.



DE LAS SANCIONES DE LA L.G.T.A.I.P.

La falta de respuesta 

A las solicitudes de 

información en los 

plazos señalados en 

la normatividad 

aplicable;

Actuar con negligencia, 

dolo o mala fe durante la 

sustanciación de las 

solicitudes en materia de 

acceso A la información o 

bien, al no difundir la 

información relativa a las 

obligaciones de 

transparencia previstas en 

la presente ley;

Usar, sustraer, divulgar, 

ocultar, alterar, mutilar, 

destruir o inutilizar, total 

o parcialmente, sin 

causa legítima, 

conforme A las 

facultades  

correspondientes, la 

información que se 

encuentre bajo la 

custodia de los sujetos 

obligados empleo.

Entregar 

información 

incomprensible, 

incompleta, en un 

formato no 

accesible, una 

modalidad de 

envío o de entrega 

diferente a la 

solicitada 

previamente por el 

usuario.

CAUSAS DE SANCIÓN

ART. 206 L.G.T.A.I.P.

Incumplir los 

plazos de 

atención 

previstos en la 

presente ley;



DE LAS SANCIONES DE LA L.G.T.A.I.P.

Declarar con dolo o 

negligencia la 

inexistencia de 

información cuando 

el sujeto obligado 

deba generarla, 

derivado del ejercicio 

de sus facultades, 

competencias o 

funciones;

No actualizar la 

información 

correspondiente a 

las obligaciones 

de transparencia 

en los plazos 

previstos en la 

presente Ley;

No documentar con

dolo o negligencia, el

ejercicio de sus

facultades,

competencias,

funciones o actos de

autoridad, de

conformidad con la

normatividad aplicable;

Declarar la 

inexistencia de la 

información 

cuando exista 

total o 

parcialmente en 

sus archivos;

Realizar actos para 
intimidar a los 
solicitantes de 
información o 
inhibir el ejercicio 
del derecho;

CAUSAS DE SANCIÓN

ART. 206 L.G.T.A.I.P.



DE LAS SANCIONES DE LA L.G.T.A.I.P.

Clasificar como 

reservada, con 

dolo o negligencia, 

la información sin 

que se cumplan 

las características 

señaladas en la 

presente Ley. 

Denegar 

intencionalmente 

información que 

no se encuentre 

clasificada como 

reservada o 

confidencial

No atender los

requerimientos

establecidos en la

presente Ley,

emitidos por los

Organismos

garantes.

No desclasificar 

la información 

como reservada 

cuando los 

motivos que le 

dieron origen ya 

no existan o 

haya fenecido 

el plazo.

No acatar las 

resoluciones 

emitidas por los 

Organismos 

garantes, en 

ejercicio de sus 

funciones.

CAUSAS DE SANCIÓN



2

La Ley Federal y las de las Entidades Federativas establecerán los criterios para calificar las sanciones 
conforme a la gravedad de la falta, en su caso, las condiciones económicas del infractor y la reincidencia. 
Asimismo, contemplarán el tipo de sanciones, los procedimientos y plazos para su ejecución. 

Art. 206

Las responsabilidades que resulten de los procedimientos 

administrativos correspondientes derivados de la violación a 

lo dispuesto por el artículo 206 de esta Ley, son 

independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro 

tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Dichas responsabilidades se 

determinarán, en forma autónoma, a 

través de los procedimientos previstos 

en las leyes aplicables y las sanciones 

que, en su caso, se impongan por las 

autoridades competentes, también se 

ejecutarán de manera independiente. 



Rendición de Cuentas

Rendición de 
cuentas

Transparencia

Información Justificación

Sanciones  

Es la obligación de todos los servidores 

públicos, de informar sobre sus acciones y 

justificarlas en publico: 

“Qué hice y por qué lo hice”.  

También incluye la posibilidad de que sean 

sancionados.

Andreas Schedler



https://www.indetec.gob.mx/

33 3669 5550

Calle Miguel Lerdo de Tejada No. 
2469, Arcos Sur, 44500 Guadalajara, 
Jal., México.
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